
Acta 7/2010

  

 

 

Comisión del Instituto de Física

Sesión del día 10/6/10, Acta nº 7/2010

 

Presencias. Director  Gonzalo  Abal;  Docentes:  Julia  Alonso,  Enrique Dalchiele,  José Ferrari;   Egresado:
Enrique Rubini; Estudiantes: Mariana  Siniscalchi, Pablo Babino.          

 

Asuntos resueltos. 

1.Con las  correcciones hechas  en sala,  se  aprueba  el  acta  6/2010 correspondiente  a  la  sesión del  día
27/5/2010. (7/7).

2.Se toma conocimiento de los siguientes asuntos resueltos por el Director:

2.1.  Licencia extraordinaria con sueldo para  Marcelo Forets, del 7 al 11 de junio del cte., para  
participar en la Competencia RASC-AL, Project to Settlement, para estudiantes de Ing. Eléctrica. (7/7)

2.2. Licencia extraordinaria sin sueldo para Lorenzo Lenci, del 5 al 9 de julio del cte. año. (7/7).

Se retira de sala E. Rubini.

3. Se accede a la solicitud de Nicolás Wschebor de  licencia extraordinaria con sueldo, desde el 14 de
junio hasta el  18 de junio para concurrir al congreso "Light Cone 2010" y del 19 de junio al 2 de julio del cte.
año para realizar una pasantía en el LPTHC, Paris VI, a los efectos de continuar trabajos de investigación.
(6/6).

4.  Se avala el informe de Arturo Lezama sobre las actividades desarrolladas por  Nicolás Wschebor  en el
período 29/8/2008 - 28/8/2010 en el cargo de Prof. Agregado, gr. 4, 35 hs. sem. con DT, y se recomienda la
renovación de Wschebor en el cargo, por un período reglamentario. (6/6).

Se reintegra E. Rubini.

5.  Se  toma  conocimiento  de  la  nota del  Pro  Rector  de  Investigación  y  Presidente  de  la  Comisión
Coordinadora Interior, Dr. Gregory Randall. 

Se valoran muy positivamente los esfuerzos de la UdelaR por incrementar su presencia en el interior
y se entiende importante apoyar estas actividades, sin desatender las responsabilidades que el IF ya
tiene en Montevideo.

En cuanto a los planteos concretos realizados: 

i) Esta Comisión entiende que el IF cuenta con RRHH capacitados y experientes que pueden
participar en el diseño de los programas de Física para los cursos terciarios en el interior del país. El
Director realizará una consulta a los interesados en participar de esta tarea. 

ii)  Se  entiende  positivo  integrar  una  comisión  conjunta  como  la  indicada  en  el  punto  a.  

iii)  Se entiende que la reunión conjunta informativa planteada en el  punto b) es muy necesaria y
debería ser la primer actividad a desarrollarse. A tales efectos el director coordinará fecha y lugar con
el director del IF-FC.
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(7/7).

Se retiran de sala J. Alonso y J. Ferrari. 

6.  De acuerdo a los criterios establecidos en el  acta 3/2010, se resuelve solicitar la  renovación de las
siguientes extensiones horarias:

6.1.   En vista  de las actividades desarrolladas por  Julia Alonso en el  marco de su  extensión  
horaria, esta Comisión sugiere que se le  prorrogue por  el  período 1/7/10 -  30/9/10 la extensión  
horaria de 20 a 40 horas semanales en el cargo de Asistente, gr.2, 20 hs. sem., cargo 6604. (5/5).

 6.2. En vista de las actividades desarrolladas por  Ariel Fernández en el marco de su  extensión  
horaria, esta Comisión sugiere que se le  prorrogue por  el  período 1/7/10 -  30/9/10 la extensión  
horaria de 20 a 40 horas semanales en el cargo de Asistente, gr.2, 20 hs. sem., cargo 6236. (5/5).

6.3.  En vista de las actividades desarrolladas por  Lorenzo Lenci en el marco de su  extensión  
horaria, esta Comisión sugiere que se le  prorrogue por  el  período 1/7/10 -  30/9/10 la extensión  
horaria de 20 a 40 horas semanales en el cargo de Asistente, gr.2, 20 hs. sem., cargo 6795. (5/5).

7.  Se acepta el  informe  presentado por  Federico Davoine relativo a las actividades desarrolladas en el
marco  de  la  extensión  horaria  a  40  horas  semanales  en  el  cargo  de  Ayudante,  gr.  1,  20  hs.  sem.  

(5/5).

8. Se acepta el  informe presentado por  Pablo Iturralde en relación con la tarea realizada  para el nuevo
curso de Física Experimental 2, en el marco de la extensión horaria de 30 a 40 hs. semanales en el cargo de
Asistente. (5/5).

9. Se postergan los siguientes asuntos: 

9. 1.   Vencimiento, el 30/6/2010, de la extensión horaria a 40 horas semanales otorgada a Nicolás 
Casaballe (Asistente, gr. 2, 20 hs. sem.).  (5/5).

9.2.  Vencimiento, el 30/6/2010, de la extensión horaria a 40 horas semanales otorgada a Javier 
Ramos (Ayudante,  gr. 1, 20 hs. sem.).  (5/5).

Se reintegran J. Alonso y J. Ferrari . Se retira E. Dalchiele.

10. Ante la solicitud de Enrique Dalchiele de renovación en el cargo de Prof. Agregado, gr. 4, 35 hs. sem.,
con DT, se solicita a Arturo Lezama que informe sobre las actividades desarrolladas por Dalchiele en el
referido cargo. (6/6).

Se retira de sala E. Rubini, reingresa E. Dalchiele.

11. Se avala el informe de Arturo Lezama sobre las actividades desarrolladas por Nicolás Wschebor en el
período 29/8/2008 - 28/8/2010 en el cargo de Prof. Agregado, gr. 4, 35 hs. sem. con DT, y se recomienda la
renovación de Wschebor en el cargo, por un período reglamentario. (6/6).

Se retira de sala J. Ferrari. Reingresa E. Rubini.

12. Se avala el informe de Daniel Ariosa sobre las actividades desarrolladas por  Erna Frins en el período
29/8/2008  -  28/8/2010  en  el  cargo  de  Prof.  Agregado,  gr.  4,  35  hs.  sem.  con  DT,  y  se  recomienda  la
renovación de Frins en el cargo, por un período reglamentario. (6/6).

Reingresa J. Ferrari.

13. Ante la solicitud de  Horacio Failache  de  renovación del régimen de DT que le fue concedido  en el
cargo de  Prof. Agregado, gr. 4, 35 hs. sem., se solicita a José Ferrari que informe sobre las actividades de
Failache en el régimen de DT.  (7/7).

14.  Se posterga el asunto: Programa de Fundamentos de Energía Solar Térmica, como curso de grado.
(7/7).
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15. Visto el informe de Erna Frins relativo a las actividades desarrolladas por Matías Osorio en el marco de
su extensión horaria, esta Comisión sugiere que se prorrogue por el período 1/7/10 -  31/12/10  la
extensión horaria de 15 a 20 horas semanales en el cargo de Becario equivalente a gr.1, 15 hs. sem., cargo
D 39. (7/7).

Mariana Siniscalchi Gonzalo Abal

             Secretaria                                                                              Presidente

 

Acta aprobada, con la corrección hecha en sala, el 24/6/10 por  6 en 6.

 CIF/af 


